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AUTORIZA PAGO BONIFICACION
ESTABLECIDA EN EL ART. 5 DE LA
LEY 19 g 528 A LOS
FUNCIONARIOS QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA NO 363

SANTIAGO, 21 ABR 2024

VISTO: estos antecedentes; lo
dispuesto en el DFL Nc’29/2004 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley No18.834, sobre Estatuto Administrativo; el artículo 7'’ del Decreto Ley No3.551 de
1980 fija normas sobre remuneraciones y sobre personal para el sector público; la
Resolución Nc’06/2019 de la Contraloría General de la República; lo establecido en el

artículo 5c) de la Ley 19.528, que establece una bonificación por desempeño funcionario; el
Decreto N'’2312 del 29 de diciembre de 2023, del Ministerio de Hacienda, que concede
asignación especial y bonificación de estímulo por desempeño funcionario al personal de la
Superintendencia de Salud para el año 2024; Decreto Afecto N'’ 17 de 2022 que nombra al
Superintendente de Salud; y teniendo presente las facultades que me confiere el DFL Nc’1

de 2005; y

CONSIDERANDO:

1. Que la bonificación corresponderá
anualmente al 25')/, de los funcionarios pertenecientes o asimilados a los escalafones y
grados de Directivos, Profesionales y Fiscalizadores de mejor desempeño en el año
anterior.

2. Que para estos efectos se
considerará el resultado de las calificaciones que hayan obtenido los funcionarios, de
conformidad con las normas que los rigen en esta materia;

3. Los porcentajes a percibir son fijados
anualmente por Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda.

4. Los funcionarios beneficiarios de esta
bonificación, sólo tendrán derecho a percibirla durante los doce meses siguientes al
término del respectivo proceso calificatorio, en la medida que se encuentren vigentes;

5. Para efectos tributarios se entenderá
que la cantidad a pagar en la cuota se ha devengado por partes iguales en cada mes del
trimestre calendario respectivo, y

6. El gasto que represente esta
bonificación se hará con cargo a los recursos con que la Superintendencia financia
anualmente sus remuneraciones; por lo que dicto la siguiente;

RESOLUCIÓN :

lo ESTABLÉCESE para el 25% de los
funcionarios sujetos a calificación de mejor desempeño de los escalafones, Directivos,
Profesionales y Fiscalizadores, que se indican a continuación, una bonificación de estímulo
por desempeño funcionario, no imponible, la que se cancelará en cuotas trimestrales,
durante los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre del 2024, con el porcentaje
que se señala en cada caso:

1



RUT 1 1 APELLIDOSNO

20 ESTABLECESE, para el personal no
sujeto a calificación, una bonificación de estímulo por desempeño funcionario, no
imponible, la que se cancelará trimestralmente, las cuales corresponden a los meses de
marzo, junio, septiembre y diciembre del 2024, con el porcentaje que se señala en cada
caso
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